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 IZQUIERDA INDEPENDIENTE 

GRUPO MUNICIPAL 

 
D. Juan Torres García, en representación del Grupo Municipal Izquierda 
Independiente (CIF G-83768697), presenta la siguiente pregunta para que sea leído 
y en la Comisión de Economía y Administración General de abril 2024  

En el pasado pleno de febrero, gracias a los votos del Partido Popular y de los dos 
concejales no adscritos, se aprobó ceder a la Comunidad de Madrid tres parcelas 
municipales, valoradas en más de 20 millones de euros, para la construcción de 
viviendas del llamado Plan Joven. 

Es conocido que la Comunidad de Madrid bajo el eufemismo de “colaboración 
público-privada” pretende regalar las tres parcelas a empresas privadas para 
construit unas viviendas que, viendo el resultado del Plan Vive, sabemos que no 
tendrán un precio asequible ni accesible para la inmensa mayoría de jóvenes y 
familias de San Sebastián de los Reyes. 

Ante esta realidad queremos preguntar: 

- ¿Qué actuaciones se han realizado o en qué fase del proceso está el expediente 
de cesión de las parcelas a la Comunidad de Madrid? 

- ¿Ha llegado, a día de hoy, la Comunidad de Madrid a algún acuerdo con alguna 
empresa o terceros para la construcción de viviendas en estas tres parcelas? 

 

 

San Sebastián de los Reyes, a 3 de abril de 2025 

 

 

 

 

Fdo. Juan Torres García 
Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Independiente 
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